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CUNDUACkN 
To 

escolar número 75 sector número 11, ante el hecho de que el plantel escolar no cuenta con 

las escrituras que amparen la propiedad del predio en el cual se encuentra construido, el 

jardfn de nlf'los, solicitan al ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco. La enajenación bajo la 

figura jurfdica de donación a titulo gratuito, del predio en cuestión a favor del Gobierno del 

Estado de Tabasco, con destino a la Secretaria de Educación. 

10.-Por lo que este Gobierno Municipal de Cunduacán, comprometido con el desarrollo y 

bienestar de sus habitantes y en atención a la solicitud formulada por la Dra. Egla Cornelio 

Landero , Secretaria de Educación del Estado de Tabasco; considere procedente v necesario 

autorizar la enajenación a titulo gratuito o escritura pública, mediante la figura jurfdica de 

donación a favor del Gobierno del Estado de Tabasco, con destino a la Secretaria de 

Educación, el predio rustico que ocupa el Jardín de niflos "Niños Héroes," ubicado en calle 

Fernando Amilpa, Manzana E, lote S, de, la Colonia Obrera, de este Municipio de 

Cunduacán, Tabasco; toda vez que acreditaron su interés jurfdico y cumplieron con los 

requisitos de procedlbllldad exigidos por la ley. 

Que en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 233 de la ley orgánica del 

municipio del estado de Tabasco, se formó expediente administrativo a fin de colmar los 

requisitos de procedibilidad que tienen que observar los ayuntamientos para enajenar 

bienes Inmuebles que formen parte de la hacienda pública, en el cual se desahogó en los 

términos siguientes: 

Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artfculos 115, fracción 11, Inciso b) de la 

constitución politica de los estados unidos mexicanos; 38 último párrafo y 233 de la ley 

orgánica de los municipios del Estado de Tabasco, que establecen los lineamientos de 

procedibilldad que tienen los h. ayuntamientos en el estado para enajenar, permutar o 

donar los bienes inmuebles de su propiedad se emite lo siguiente: 

1.- Este ayuntamiento acredita la propiedad del inmueble ubicado en la calle Fernando 

Amilpa, manzana E, lote S, de la colonia obrera de este municipio de Cunduacán, tabasco, 

mediante escritura pública número 760 de fecha 14 de septiembre del 200S, pasada ante 

la fe del Lic. Gregorio Romero Tequextle, , notarlo público número dos municipio de 

Cunduacán, Tabasco: Inscrita en el registro público de la propiedad y del comercio de Jalpa 

de Méndez, Tabasco, en fecha S de noviembre del afio 2005 , bajo el número 1060 del 

libro ¡eneral de entradas o follO$ del 3767 al 3781 del libro de duplicadO$ volumen 57 

quedando afectado por dicho acto el predio numero 11,322 a folios 144 del libro mayor. 

volumen 43. 

Francisco 1. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, 
Col . Centro CP. 86690 Cunduac6n, Tabasco 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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